
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-30-No.540-2016 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva (oo.)"; 

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería 
jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, financiera y 
operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y coordinación interna 
del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la 
Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (oo.)"; 

Que, el artículo 169, literal j) de la LOES, determina que es atribución y deber del 
Consejo de Educación Superior (CES) : "j) Aprobar la creación de carreras y 
programas de grado y posgrado en las instituciones universitarias y politécnicas"; 

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre de 2013, 
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de este 
Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, reformado a 
través de resoluciones RPC-SO-13-No.146-2014, RPC-SO-45-No.535-2014, RPC-SO-
18-No.206-2015, RPC-SO-22-No.262-2015, RPC-SO-31-No.405-2015, RPC-SO-34-
No.449-2015, RPC-SE-03-No.004-2016 y RPC-SO-17-No.269-2016, de 09 de abril 
de 2014, 17 de diciembre de 2014, 06 de mayo de 2015, 10 de junio de 2015, 02 de 
septiembre de 2015, 23 de septiembre de 2015, 22 de marzo de 2016 y 04 de 
mayo de 2016, respectivamente; 

Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Se entenderá 
como pertinencia de carreras y programas académicos al cumplimiento del 
principio constitucional de pertinencia en el sistema de educación superior 
establecido en el artículo 107 de la LOES, promoviendo la articulación de la oferta 
formativa, de investigación y de vinculación con la sociedad, con el régimen 
constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes regionales 
y locales, los requerimientos sociales en cada nivel territorial y las corrientes 
internacionales científicas y humanísticas de pensamiento. El CES priorizará la 
aprobación de carreras y programas académicos en concordancia con los 
lineamientos de pertinencia establecidos en la respectiva normativa"; 

Que, la Disposición General Séptima del Reglamento ibídem, señala: "A partir de la fecha 
de vigencia del presente Reglamento, las carreras o programas que apruebe el CES 
tendrán un período máximo de vigencia de 5 años. Esta vigencia de la carrera o 
programa podrá ser modificada por el CES, previo informe del CEAACES relativo al 
proceso de evaluación y acreditación respectivo"; 

Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento referido en el párrafo 
precedente, manifiesta : "Una vez habilitada la plataforma informática para la 
presentación de proyectos de carreras, las lES remitirán al CES, para su 
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aprobación, los proyectos de rediseño de todas sus carreras que se encuentren en 
estado vigente, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento, en los 
siguientes plazos máximos: 1. Hasta el 30 de diciembre de 2015 las carreras del 
campo amplio de educación. 2. Hasta el 31 de julio de 2016 las carreras de grado, 
de interés público, entre las cuales se incluirán la carreras de medicina, 
odontología, enfermería, obstetricia y derecho. 3. Hasta el 31 de julio de 2016 las 
carreras de las universidades y escuelas politécnicas de categoría C y D (o 
equivalentes). 4. Hasta el 13 de octubre de 2016 las demás carreras de grado. 5. En 
el caso de los institutos técnicos superiores, tecnológicos superiores y 
equivalentes, ubicados en las categorías B y C por el ex CON EA, el plazo para el 
ingreso de los proyectos de rediseños de las carreras vigentes, se podrá extender 
hasta el 04 de diciembre de 2016; y, para los institutos y conservatorios superiores 
ubicados en la categoría A, el plazo se extenderá hasta el 04 de junio de 2017 ( .. . )"; 

Que, a través de Resolución RPC-SO-32-No.358-2014, de 20 de agosto de 2014, el Pleno 
del CES expidió el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y 
Programas de las Instituciones de Educación Superior, reformado a través de 
resoluciones RPC-SO-16-No.187-2015, RPC-SO-36-No.474-2015, RPC-SO-44-
No.596-2015, RPC-SO-08-No.140-2016, RPC-SO-ll-No.175-2016 Y RPC-SO-22-
No.351-2016, de 22 de abril de 2015, 07 de octubre de 2015, 02 de diciembre de 
2015, 02 de marzo de 2016, 23 de marzo de 2016 y 08 de junio de 2016, 
respectivamente; 

Que, mediante la Plataforma Informática para la Presentación de Carreras y Programas 
de este Consejo de Estado, el 13 de enero de 2016, la Universidad Técnica del 
Norte presentó, al CES, el rediseño curricular de la Carrera de Educación Inicial, 
modalidad presencial; 

Que, a través de Oficio CES-CPUE-2016-0717-0, de 30 de marzo de 2016, la Comisión 
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, puso en 
conocimiento del doctor Miguel Naranjo Toro, rector de la Universidad Técnica del 
Norte, los informes de Evaluación del rediseño curricular de la Carrera de 
Educación Inicial elaborados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT) y por la Facilitadora Académica Externa para 
que, de ser pertinentes, se valoren las observaciones realizadas y se incluyan en el 
proyecto académico; 

Que, mediante la Plataforma Informática para la Presentación de Carreras y Programas 
de este Consejo de Estado, el 24 de junio de 2016, la Universidad Técnica del Norte 
presentó, al CES, el rediseño curricular reformulado de la Carrera de Educación 
Inicial, modalidad presencial; 

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en su 
Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, desarrollada el 26 de julio de 2016, una vez 
analizado el Informe Técnico respecto del rediseño curricular de la Carrera de 
Educación Inicial de la Universidad Técnica del Norte, mediante Acuerdo ACU-SO-
32-No.269-2016, recomendó al Pleno de este Organismo, su aprobación; 

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión 
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, se estima pertinente 
acoger el contenido de la misma; 
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Que, a través de Resolución PRES-CES-No.076-2016, de 02 de agosto de 2016, se 
designó al doctor Enrique Santos Jara, Miembro Académico del CES, para que 
subrogue al Presidente de este Organismo del 03 al 05 de agosto de 2016; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el rediseño curricular de la Carrera de Educación Inicial, presentado 
por la Universidad Técnica del Norte, cuya descripción consta a continuación: 

Tipo de trámite: Rediseño. 

Tipo de formación: Licenciaturas. 

Campo amplio: Educación. 

Campo específico: Educación. 

Campo detallado: Formación para docentes de 
educación preprimaria. 

Modalidad de aprendizaje: Presencial. 

Número de paralelos: Dos (2) . 

Número de estudiantes: Treinta (30). 

Lugar donde se impartirá la carrera: Sede Matriz, Ibarra. 

RESOI.lJCION NOMBRE DE INS'I'I'I'IJ(' I('JN TíTlJI.OAI.QlJE NIVI'I 'l(JIJAIIIJAI) 
lA CARRERA . CONDUCE . . ,. . 

RPC-SO-30-1015-
65011 2A01-
NO.540-2016 

Educación 
Ini cia l 

Unive rs idad 
Técnica del 

Norte 

Licenciado/ a en 
Ciencias de la 

Edu cación Ini cia l 

Tercer 
Nivel 

Presencial 
Sede 

Matriz, 
Ibarra 

Artículo 2.- La carrera aprobada, de acuerdo al artículo precedente, tendrá un período de 
vigencia de cinco (5) años desde su aprobación. 

Artículo 3.- El plan de estudio y la malla curricular de la carrera aprobada en el artículo 1, 
constan en el ANEXO 1 Y en el CD adjunto a la presente Resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Universidad Técnica del 
Norte. 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
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CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la Asamblea 
del Sistema de Educación Superior. 

DISPOSICiÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los tres (03) días del mes de agosto de 
2016, en la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, del 
año en curso. 

Dr. Enriq Sa os Jara 
PRESIDENT UBROGANTE 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Marcelo Calderón Vintimilla 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

J 
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ANEXO 1 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

MALLA DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN INICIAL 
CAMPO~ 

CICLOS O P"d,1 1 
UNIDADES DE 

PERÍODOS 
NÚCLEOS 

CONSTRUCTO IIfO DE RORAS 
RESULTADOS DE 

FORMACiÓN PROBLÉM ICOS Formación TtiSrko- Comullicaclón y APRENDIZAJE 
ACADÉMICOS Hons pnctk:. P, .. Hons 

Tt-6riu Metodológi«l "orar Uon. Lenguajes 

CátHra ' .'!tIradora 
profesklul 

O¡lIl:nQ~tlC'6 dd 
Arte J Cltllur~ 

FiJosofhl de la 
112 

Sodologia de la 
192 '"",,,,,, ,,"",,dú" 121 

denUfi de la •• [xprt~ilín Oral ~ 
' 60 F .. duc:1c1óll F.duudÓn lliHnidad dt'l F.Kritlll 

'nicial 
Lculldor 

Cd. 14 Cd. 128 Cd. 21 Cd. 13 Cd. 27 

C.~. 19 c.ox. 32 
Aprodmacló. 

C"x. " C",x. " -""-"- 106 
dlapóstfu ••• Diagnostica. comprende c: inlerv;ene 

C.L 19 c". 32 servid .. r lasdlltClont5 •• C.L 22 C". 14 C ... 27 en fenómenos y procesos , dI' educación lnidal .0. vinculados en las dimcnsioneli de 
Sistema Ecológico 

lO gestión administrativa e 
ambit'nlal infraestructura. 

Cd. 53 

C""c 13 

C.L l' 

¿Qu~ sujeto~. PROYEcro DE INTEG RACiÓN DE SABERES: APROXIMACiÓN A LA POLlTICA PÚBLICA DE E DUCACIÓN Y DEL BUEN VIVIR (PROBLEMAS DE LAS INSTITUCIONES 

conttl"tos y 
SOCIEDAD 

DE EDUCACiÓN INICIAL EN LAS DIMENSIONES DE GESTiÓN ADM INISTRATIVA E INFRAESTRUCTURA) 

sbtemu socio-
CONTEMPORÁN 

~UQth'M:O 
EA y POLiTICA 

Sociedad Psicología 
Ámhitos de 

T tc:nol~ia3 dt' la 

contcmporanell y 
EDUCATIVA General) , .. Epistcmologia dr- la Jafonnld6n ~' 

inter:u:clón 
polítiCll educativa Neurociencia Realidad Natioul 19' hntsti)!:lId6n 112 

, '.d1,kI~1 ,.mlli., Y 
.. Comuniucilta .. 

EduatÍ\'tI <\f1liCll.dIlS a la 
DbIHstko de lal 

Contu"ilinio 
F.dueadó" Jnfllnti¡ 

Cd. '06 ltOalU..,. famWarft y 

ex,. 27 
ce_nlllÍlutos de-Ios 

sajd .. e4acadvos y 111 .. 74 64 
Rc:laciona contextos familiares y 

Cd. 128 Cd. Cd. Cd 11 comunitarios comprendiendo el C ... 27 ladd .. tiadd 

JI apn:DlllzaJ~ UI d Nivel .OO parc:ndizaje de los aclOres 
educativos, como parte de la Attndóay ". laldal J Y 2 

fonnaclón integra~ apoy:\ndosc en las cuidado del Nino Cux. 32 Caex. 19 Cacx . lO Caex. 42 
Tlcs. 

Cd. SS 

c.<X. 21 
Cal. 32 c. .. 19 Cal. lO Cal. 11 

C ... 22 

« PROYECTO DE INTEGRACiÓN DE SABERES: CONTEXTOS FAMI LIA.RESCOMUNITARIOS y APREJ'liDlZAJE DE LOS ACTORES E DUCATIVOS (A PROXIMACIÓN 

DIAGNÓSTICA DE TENSIONES EN EL PARENDIZAJE QUE PRESENTAN GRUPOS ESPEcíFICOS DE ESTUDIANTES RELACIONADOS CON CONTEXTO DE 
U SOCIALIZACiÓN EN SUS DIM ENS IONES FAMIUARES y COM UNITARIAS: HISTORJAS DE ViDA) .... 
'" -< = Pskologb dd 

F.colo¡!ía Ikl 

Z Dn:trrolJo ;\pn,dadón} 
Infanlil Prl}D(:r. 

128 Oe,an'O!lo lJumillto. 
'l{'(;,dvlfll!ia!Jf J. F ,~~,'" .... ,,,;,, tu ~.I"nuq, -O Inf:t.nda 

Tt'Onas del 19' l"'tHi~ae¡!¡n .-\((16n 
.. .. 

~('~rI':;mk'. 
.. .... Ji1*COJTti"\I'J~ 

U Aprtndizaje y 
[dUf;iO;lhfh 

~ 
Cd. .5 

uptritRt¡a~ 

Cxx. 21 Apron.acUa y 

c.1. 22 
DI_. 

O pal1ldpadva ck..,. 
Relaciona construCIOS teóricos y 

~ d,1 .. odetH pedacócl(os psicopedagógicos profesionales 
¡.;¡ I.'~" ;:;:,:~'d'" "O 

_. .. domnando teorias, didáct icas y 

~ 111 Cd. 12. l.dhlde_ 
Cd. 11 Cd. 11 Cd. JI .OO modelos educativos. dd aprendizaje 

U_Mi" .. ck Nivel 
~ Cd. 21 IMelaI Y Pri_ero ck 

que orientan a la prltctica aeducativa 

« C~x. " Ed«.a4:i6a Biska. 
aplicando cstralegíllSs de 

~ investigación acción. .... COI. 22 
Z 
;:;;¡ Pod •• "",. ln',,'11 112 

Coox. 32 CK~ 42 C~. 42 Caex. 42 --



Cd. I 74 1 J J - 1 I I I I I 
CaCl(. I ,. 1 

Cal. 32 Cal. 11 Cal. 11 Cal. 11 
c". I ,. I 

PROYECTO DE INTEGRACiÓN DE SABERES: MODELOS PEDAGóG ICOS APLICADOS EN INSTITUCTO"'ES DE EDUCACiÓN INICIAL (DISEtiiO y Dr..sARROLLO DE 
MÉTODOS. MEDIOS. TRA YECTORJ AS y t:STRAT EG1AS DE APRENDIZAJE) 

¿Qué ycómo 
ECOLOciA DEL 

J.prrndtr? 
DESARROLLO Psk()Io~¡a del 

Ecología del 
HUMANO Y Desarrollo rSI",'~~ias 'lttodo~ dl." 

Desarrollo Humano n. 1: 'rJl,,;sí~'IO Cltrpurlll 1 ,111. t d\' Rt,facci<)D 
APHENDI7..AJE Tnbnlil Segunda melogológitAS IftI<:~j;¡J"dlÍll 

y Aprendizaje Infanda Didácticas d" '91 l-.duC'¡u¡ ... a IJr<Jqu~' .. , la nl'~r~dlld .. lid PllU.ld~ .. 
Educación IlIlclal ;fan:1) 1 (it:iCU! 

C\llfNoI 11l\.·~tit:,;¡.;¡'¡D 

Cd. " 
Caex. 2' 

Cal. 22 

Ut";)tri,llo tld .. Cd. "' Diserto y . pHudó. de Cd. ,. Cd. 11 ed. 11 
Pt·I'~,,'l)ii' ... t.) mod.kK currkwrn: 

Cd. ,. [Km_n os, cenl('xtos y Propone: escenarios, si tuaciones, 

Caex. 64 .mtHcatel de •• ;acciunes y relac iones que: generen 

Cal. ,. apnnclllllje y prKtaoa aportes crealivos oplimizando 
IV de du.rroDo ea el Nivel ... modelos curriculares. Organiza 

Indal y primer año. de procesos de aprendizaje curriculares 

Estructura y Eduudóa Bá.ica. basado en los sislemass conceprualcs 
de Educación Inicial. 

Planificado. Cae=<. 32 Cacx. .. Caex. .2 Caex. .2 
cUI'ricular dt 

112 
[dueleiOR Inicial 

y PrilUl.'"ro dI.'" 
EdlJ("3c1ón Biblea. 

Cd. 74 
Caex. ,. Cal. 32 C .. ,. Cato 11 Cal. 11 

Cal. 19 

PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE SAB ERE: MODEL OS CURRICULARES CO]'l.'TEXTUALIZADOS y ADAPTADOS A LOS SUJETOS EDUCATIVOS EN LA E DUCACIÓN 
INIC IAL. 

E$li,nlll.1c1ón OitfacriClt 
Te-rnpr.1II2 d!;11 a 128 'IrludQklgiclI ~ 

\rte:\ d~ l. 

24 mt·~~ Di,,<;·ñú Uf \I.j\('rilll " 2 Jo. \Iadi~t¡ca .. Repru"ntudúlI en 
128 

lall!!r d~ F..!~rjtUrll .. 
$llln!. t:d~aciúu 

Coah~\10' JtJ\'jalr) y d~ 1('l;II)!> audhnk(t~ 

Cd. 21 Infflnlil 
('lIllura~i 

Caex. " Diseña ambientcs de aprendizaje que ed 32 ed. 11 Cd. 21 ed. ,. 
Ej«dón dd Proceso de posibilitan el desarrollo de diferentes 

Cat. 22 DHarroUo ell e l Nivel lenguajes con capacidad de 

I-'dar y P rimer Año de 4' interpretar mensajes orales, 
V Eduuc!ólI Bá.ica. ... corporales, fi sieos, estéticos y 

'prtdaciolj ~ 
simbólicos en diferentes contexlos. 

Caex. 128 Caex. '2 (¡tex. " Caex, 64 proyectados en la producci6n de 
npreuón arlbti~3 '4' 

mll~klll. 
art iculos cientificos. 

Cd. 2. 

Caex. 96 Cal. 32 Cato 11 Cal. 22 Cal. ,. 
Cal. 2' 

¿Q~ .Imbient6, 
PROYECfO DE INTEGRACiÓN DE SABERfS:DISEÑO y APLICAC iÓN DE ESTRATEGlAS y RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA ADAPTACiÓN, .. 'LEXJBILlZACIÓN E proctsoJ y EXPERIENCIAS 

result.ldos dI! DE INTEGRALIDAD DE EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE EN EDUCACIÓN IN ICIAL 

.IprndiZ.ljt? APRENDIZAJE: F.5timulld(Í1l 
Expenencias de ABORDAJES 128 

Oeonlolo~a eo 10.\ 

PEDAGÓGICO -
h:mprllna de 24 a Gestión F:t.Iuc:llh·. tn Entl)rll(l, de aprendizaje. 4R IIlt'"'1C"' I-:ducadón Inicial) "2 lksJlrrollo .. Lecrura \' ncnruu •• ...< abordajes CURRJCULARES cit'nliRo 

pedagógicos. Y DIDÁCTICOS ed. 21 PrirutrU dI.'" 8 :isi\·liI. Proruional en 

-< cumculares y CONTEXTUALIZ Caex. " Eduudón Inkhll 
Z 
O didlicllcos AOOSE Cal. 22 - cootcxTUalizados e INCLUSrvOS 

'" i nclus¡vo~ Or'!::lnizafioo de Cd. m e d. .2 e d. 13 

rol (tntro~ lur:mlilet ". 
~ 
O Cd. 21 Di.Hio y gt~ti6o d e ~ C.ex. 32 Caex 11 Caex. 53 Gestiona ProyectGS Educativos para 
c.. Cac.\. " ap~ndiDjfS tU el s ub .. .. 1 N¡v .. l ln¡,·¡~1 """ r .. ~""n{h.IRnln R 



Cato 22 nlvd 2 de [ducadóa .. - .... --_. .. _. ,_o .. - .. ... _-._. - -
Z VI Inidal. ••• la! nccesidades individuales y 

-O Cal. 12 c.,. 11 Cal. 14 colectivas. como a los diversos - conlel(tos sociocu lturales paraa 
U Emprendhnil'nlo t" fonalcccrJos . 

~ 
Innovadón 

.. 
P\iNJIf"Cnla 9. 

Cd " O 
~ Cae"-. 11 

~ Cd. 
" Q Cae"-. 64 

('al. 11 

~ 
Cal. " 

PROYECfO DE INTEGRACiÓN DE SABERES: DlSEFoO. DESARROLLO y EVALUACiÓN DE PROCESOS EDUCATIVOS CEl'ITRAOOS EN LOS SUJETOS DEJIr.'TRO DE 
Q El\,ORNOS POTENCIALl7..AOOS EN LA EDUCACiÓN INICIAL -Z 
;¡ E$lraleglu 

Elal)IJN!dón dd 
Ge$.,iólI de Rjugos y 

T;¡Uí.,. dt" l~ntUNl Pslcomotlicí¡JlId ,., 
i\1rlogoI6~ku )" wrr"'JWu~cbilld:ld 

Oid3cticas 
192 pro.'""ct'lo-dr .. 

en '" ('o",n,o de b 
.. dl'"llal(¡rmt- dI' •• 

Inclush'as. 
ImMoli~;ld¡jll. 

F.ducariÓn lnTcial 
In\l ... rlgltd(1lI 

Cd. 24 

Caex. 9. 
Cd. 128 Cd. " Cd. 11 Cd 13 

Cal. 24 

Jlr.lN:t>$idldes 

"A.utlt,iv.s •• asodad .. u a la Cau. 12 Disrño )' Gestión del Cae,,-. 64 Cae"-. 42 Caex. 53 

¿Qu~ Discllnaridad aprendizaje en primer •• adaplacion« y 
GESTIÓN Cd. 53 años de Educadó. Diseña Modelos dc o rgani7xión de 

ESCOLAR y BilICI. procesos de enseñanza y aprendizaje VII qui r« uNOS Caex. 13 ••• 
~uic.·~parad 

COMUNIDADES Cat. 12 Cat. " c.. 11 Cat. 14 en contc)(loS ecucalivos especificos: 

enfoque inelusivo? 
DE APRENDIZAJE Cato 14 Énfasis en adaptaciones t:urriculares. 

(u luadón dt .. 
Aprf'ndÍl.aje.~ 

Cd. 42 

Caex. 11 

Cato 11 

PROYECTO DE INfEGRACIÓN DE SABERES: DISEÑO. APLICACiÓN Y EVALUACJÓN DE MODELOS PEDAGÓGICOS Y CURRJCULARESADAPTADOS A LAS 
NECrslOADES DE APRENDIZAJE (RITMOS Y ESTILOS DE APRENDIZAJE: CAPACIDADES DIVERSAS) Y CULTURALES (I!\-rEGRACIONES IfISTÓRICAS y SOCI()... 

CULTURALES). 

t:jl't'lU:iI,n del I)j;~i\o 
Ah'1ldón a la 

Taller dl' t'\C!"itura 
J'ru~«'lo tducalho 

'" dl'l Trabaju d~ 128 
Oh'enidad en ti 

112 drll'j¡m .. InfOlmt- \12 
Il1$tltudoUJI \lano de lus 

Itn·1:,tlgad"o.. 
Derechos 

tle InH""~I1~;¡:d., .. 

¿Que \ '.,Iora y 
Cd. 24 Cd. 21 Cd. 74 Cd. 19 

Z Proceso de organiudón 

-O meca nismos de GESTiÓN Escolar y co- J.' Diseña . ejecuta y evalúa propuestas .... VIII 
participación de ESCOLAR Y responsabilidad . ••• educativas solucionanado situciones 

U los sujetos que COMUNIDADES Caex. 9. Cae,,-. .5 Cae"-. 19 Cae,,-. 7. problcmaticas dc Ja comunidad 

< aprenden y de la DE APRENDIZAJE educ.:ativa. 
,..;¡ comunidad? 
:;;¡ 
E-< Cal. 24 Cat. 22 C" 19 Cat. 19 .... 
E-< 

PROYECTO DE INTEGRACIÓN DE SABERES: DISEÑO, EJECUCiÓN Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS EDUCATrvAS y DE PARTICIPACiÓN DE LOS SUJETOS 
~ 
Q 

COMUNJTARIOS EN LOS PROCESOS FORMATIVOS Y COM:U1\10ADES DE APRENOI7...AJE. 

~ Inteligencia 
EdlK:ación SuuJlI Emodonal para el Infonne I1hal dd TIlIlf'r ProdllccíUIl 

S Infanll l 
.. 

dcsempdlo Pn"SOnlll •• Evaluación, Tr:tl.uju dt Titu.!lIIción 
... 

lIudl'miC2 
.. 

Z 
FORMACIÓN DE Y Profe~ionl!.1 .lst"matiz.ldó. e 
LA PERSONA y Inten'lendó. de 

256 
;¡ ¿Qué funciones y 

IX 
perfil docentt"? 

DESARROLLO Cd. 32 Cd. 32 lapricrtca eda(:atin. Cd. 67 Cd. • 8 .. Evidencia cualidades humanass 
PROFESIONAL 

Caex. • C.'L • CaeJt. 26. CXL 32 
DEL DOCENTE 

Cato • Cal. , Cato 6J Cato • 
PROYECfO DE INTEGRACiÓN DE SABERES: SISTEMATIZACiÓN DE LA PRÁCflCA DE INVESTIG.-,ClÓN EDUCATIVA (fRABAJO DE TITULACiÓN) 
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Cd. Componente Docente I 
CÓDIGOS Caex. Componente de Aplicación y Experi mentac ión I 

Cato Componente Autónomo I 

CAMPOS DE FORMACION 
Praxis Pre - Profesional 

Epistemología y COMPONENTES Formación Integración de Contextos, 
Teórica Teórico - Pr'ctica Pre - Metodología de 

Saberes; y Cultura 
Metodológico Profesional Investigación 

Componente Docente 874 856 237 342 

Componente de Aplicación 
839 424 667 334 

Y Experimentación 

Componente Autónomo 35 1 256 184 140 

TOTAL HORAS 2064 1536 928 1088 816 

Z4b4 

VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 160 horas Se restan de las 928 horas de 
práctiea pre profesional 

Nota: 1. Las disciplinas de color rojo tiene mayor componente docente (ed.) 
2. Las djsc ipl inas de color azul tienen mayor ('omponente de aplicac ión práctica y experimentación (Caex.) 

3. LAS 400 HORAS CORRESPONDIENTES A TITULACIÓN CONSTAN EN EL NOVENO NIVEL EN LA 
MATERIA DE INFORME FINAL DEL TRABAJO DE TITULACIÓN. 

Comunicación y 
Lenguaje 

129 

508 

l31 

768 

DISTRIBUCION CARGA HORARIA DE 1 HORA A 1.5 HORAS 

Formación 
CICLOS ACADÉMICOS 

Teórica 

I 11 2 

11 288 

111 368 

IV 336 
V 272 
VI 352 
VII 288 

VIII 
IX 48 

SUBTOTAL HORAS 2064 
~. 296

/ . 

CICLOS N' ASIGNATIlRAS, CtJIISOS O 
ACADÉMICO 

EQVlVAJ.ENTU . S 

Filosofía de la Educac ión 

Sociología de la Educación 

Praxis Pre--Profesional 
Epistemología y 

Integración de Contextos, 
Teórico - Práctica Pre - Metodología de 

Metodológico Profesional Investigación 

192 48 128 

192 48 11 2 

192 48 64 

192 48 96 

192 48 64 

192 48 

192 80 96 

144 304 128 

48 256 400 

1536 928 1088 

2]-/. 136
/. lSO/. 

DISTRIBUCIÓN DE HORAS POR ASIGNATURAS 
CARRERA DE EDUCACiÓN INICIAL 

HORAS DE 

Saberc! y Cultura 

160 

96 

64 

64 

128 

128 

64 

112 

816 

11 0/. 

Comunicación y 
unguaje 

160 

64 

64 

64 

96 

80 

80 

11 2 

48 

768 

110/. 

TOTAL DE 
HORAS DE COMPONENTE DE . 

llORAS DE COMPONENTE 
ASICNATVRAS 

COMPONENTE APLICACIÓN Y POR CICLOS 
HORAS DOCENTE (CoL) EXPERIMENTACIÓN 

DE AITI'ÓNOMO (CaL) 
ACADtMJCOS 

(c.a.) 

112 74 19 19 

192 128 32 32 

TOTAL HORAS 

2438 

2772 

1062 

1200 

TOTAL HORAS POR 
CICLO 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

800 

7200 

100·/. 



Diagnóstico del contexto en 
128 2 1 85 22 

Educación Inicial 
1 Arte y Cultura dentro de la 

6 

Diversidad del Ecuador 
80 13 53 14 

Sistema Ecológico ambiental 80 53 13 14 

Expresión Ora l y Escrita 160 27 106 27 

Psicología General y 
160 106 27 27 

Neurociencia 

Atención y cuidado del Niño 128 85 21 22 

Realidad Nacional 192 128 32 32 

Epistemología de la 
112 74 19 19 

11 Investigación Educativa 6 

Ambitos de interacción 
Individua l Fami liar y 96 64 16 16 

Comunitario 
Tecnologías de la Infonnación 
y Comunicación Aplicadas a la 64 11 42 11 

Educación Infantil 

Psicología de l Desarrollo 
128 85 21 22 

Infantil Primera Infancia 
Didáctica del juego y 

128 2 1 85 22 
recreación infantil 
Pedagogía Infantil 112 74 19 19 

Ecología del Desarrollo 

111 
Humano, Teorias del 192 
Aprendizaje y experiencias 

128 32 32 
7 

Metodología de la 
64 Investigación Acción. 

11 42 11 

Apreciación y Expresión 
Plástica en los Contextos 64 11 42 11 

Educativos. 

Narrativa Académica 64 11 42 11 

Psicología del Desarrollo 
128 85 2 1 22 

Infantil Segunda Infancia 

Desarrollo del Pensamiento 96 16 64 16 

Estructura y Planificación 
curricular de Educación Inicial 11 2 74 19 19 

Y Primero de Educación Básica. 

Estrategias melogológieas 
IV Didácticas de Educación 192 128 32 32 7 

Inicial 

Métodos de Investigación 
Educativa (Enfoque Marco 96 16 64 16 

Lógico) 

Expresión Corporal y la 
64 Diversidad Cultral 

11 42 11 

Taller de Redacción del Plan de 
Investigación 64 11 42 11 

Estimulación Temprana dc O a 
128 2 1 85 22 

24 meses 

Apreciación y expresión 
144 artística musical. 

24 96 24 

Didáctica Metodológica y 
Diseño de Material para 192 32 128 32 

V Educación In fantil 6 

Estadística 64 11 42 11 



Artes de la Representación en 
128 21 85 22 

sociales y Culturales 

Taller de Escritura de lextos 
96 16 64 16 

48 meses 
Temprana de 24 a 

128 21 85 22 

de Centros 
128 21 85 22 

Infantiles 

96 16 64 16 

Gestión Educaliva en 
VI lnida! y Primero de 192 128 32 32 7 

Básica. 

en los Entornos de 
Profesional en 64 42 11 11 

Inicial 

,e 64 42 11 11 

Lectura y escritura científica 80 13 53 14 

i 144 24 96 24 

Educativas 
..., a la Discapacidad 80 53 13 14 .,. 

1 de i 64 42 11 11 

Mctogológicas y 
192 128 32 32 

i Inclusivas. 

VII 1 del proyecto de 7 
96 16 64 16 

Gestión de Ri.~sgos y 
. en el 

11 42 11 
contexto de la Educación 64 

Inicial 

Taller de escritura dcllnfonne 
80 13 53 14 de . 

Proyeclo educativo 144 24 96 24 

L del Diseño del 
Trab.)u de 

128 21 85 22 

VIII Atención a la Diversidad en el 
19 

4 

. Marco de los Derechos 112 74 19 

Taller de escritura del Plan e 
Informe de Investigación 112 19 74 19 

I Sexual Infantil 48 32 8 8 

para el 
PersonaJ y 48 32 8 8 

IX 4 
Infomle fina l del Trabajo de 

400 67 266 67 
, Hu,,,,un 

Taller 48 8 32 8 

TOTAL HORAS 6272 TOTAL ""If:N"TURAS 54 
(+) 2.:.2: n Uld!) Práctica Prc ·Profesional 


